
ANEXO C. FICHA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

Nombre entidad: 

Localidad: 

Nombre del proyecto: 

CRITERIOS DE VALORACIÓN Y PUNTOS 

A) Idoneidad y pertinencia (hasta 21 puntos) 0 1 2 3 

1. Se realiza una adecuada identificación de las necesidades y potencialidades del territorio sobre el 
que se va a intervenir. 

    

2. Se realiza una adecuada identificación de las necesidades de los grupos de población con los que se 
pretende intervenir. 

    

3. Se justifica la necesidad de intervenir sobre las situaciones concretas dentro de las necesidades 
detectadas y las consecuencias de no hacerlo. 

    

4. Se detalla cuantitativamente la población diana agrupándola por edad, sexo, y otras variables de 
identificación pertinentes. 

    

5. Se detalla cuantitativamente la población diana identificándola por factores de vulnerabilidad.     

6. La entidad justifica solvencia en la atención a las necesidades que pretende aprobar a través del 
proyecto. 

    

7. Se plantean canales de trabajo conjunto y complementario con otros recursos, dispositivos y/o 
programas que se estén desarrollando en la zona 

    

Total A)  

B) Coherencia interna del proyecto (hasta 18 puntos) 0 1 2 3 

1. Los objetivos planteados son coherentes con las necesidades identificadas.     

2. Se define el proceso metodológico y se describen sus diferentes falses de ejecución.     

3. Se definen adecuadamente las actividades por cada fase de ejecución.     

4. Las actividades diseñadas resultan coherentes para la consecución de los objetivos.     

5. Se establecen resultados concretos a alcanzar mediante las actividades diseñadas     

6. La duración del proyecto es acorde a la intervención planteada y se ha plasmado en un cronograma 
con una secuencia lógica de actividades y tareas. 

    

Total B)  

C) Viabilidad y eficiencia (hasta 12 puntos) 0 1 2 3 

1. Se ha establecido un presupuesto coherente y detallado de los recursos humanos, materiales y 
económicos necesarios para llevar a cabo el proyecto. 

    

2. Los profesionales solicitados son los necesarios en número y perfil para la ejecución del proyecto.     

3. Los gastos de gestión y mantenimiento son coherentes con el contenido del proyecto.     

4. El coste de las actividades programadas es ajustado y guarda relación con los contenidos de las 
actividades a desarrollar. 

    

Total C)  

D) Eficacia (hasta 9 puntos) 0 1 2 3 

1. Se define el marco, metodología, profesionales y herramientas para la evaluación del proyecto.     

2. Los indicadores de resultado formulados permiten evaluar la consecución de los objetivos.     

3. Los indicadores de proceso formulados permiten evaluar el adecuado desarrollo de las fases del 
proyecto 

    

Total D)  

E) Aportación económica de la entidad al proyecto (hasta 20 puntos) Puntos 

1. Porcentaje de aportación económica de la entidad en relación al coste total del proyecto.  

Total E)  

TOTAL PUNTUACIÓN DEL PROYECTO  

 

Reglas de puntuación: 

Apartados A, B, C, D: 
0 puntos: No cumplimenta. 
1 puntos: Con incidencias de  gran calado y graves carencias y debilidades, y no explicita contenidos  básicos.  
2 puntos: Suficientemente cumplimentado pero con incidencias, carencias y debilidades en algunos componentes 
3 puntos: Muy adecuado, completo y justificado. 
Apartado E: 
0 puntos: No cumplimenta o igual o aportación entre el 0 y el 9% del coste total del proyecto. 
2 puntos adicionales por cada 10% de aportación económica de la entidad sobre el importe total del proyecto; hasta un 
máximo de 20 puntos. 


